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EXPEDIENTE  : 14006-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : RIZALD EDGARD SEGUNDO GUEVARA MOYA 
ENTIDAD  : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE TACNA 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA     

RECONOCIMIENTO DE AÑOS DE SERVICIO 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
RIZALD EDGARD SEGUNDO GUEVARA MOYA contra la denegatoria ficta de su solicitud 
presentada el 13 de junio de 2024 a la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 
TACNA; al haberse presentado en forma extemporánea. 
 
Lima, 9 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTE 
 
1. El 13 de junio de 2024, el señor RIZALD EDGARD SEGUNDO GUEVARA MOYA, en 

adelante el impugnante, solicitó a la Dirección de la UNIDAD DE GESTION 
EDUCATIVA LOCAL DE TACNA, en adelante la Entidad, la expedición de la Resolución 
de reconocimiento de tiempo de servicios como Auxiliar de Educación. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 10 de octubre de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

denegatoria ficta de su solicitud presentada el 13 de junio de 2024, señalando lo 
siguiente:  
 

(i) Ingresó como Auxiliar de Educación en mérito de la Resolución Directoral Nº 
344-98-USE.T. 

(ii) Fue reasignado como docente en 1989. 
(iii) Solo se le ha reconocido el tiempo de servicio como docente y no el tiempo 

de servicio prestados como Auxiliar de Educación.  
 

3. Con Oficio Nº 1939-2024-UFSTPAD-UADMUGEL.T/DRET/GOB.REG.TACNA, la 
Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 
apelación presentado por el impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 

RESOLUCIÓN Nº 001699-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

620350570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Mediante Oficios Nos 037496-2024-SERVIR/TSC y 037497 -2024-SERVIR/TSC, se 
comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso 
de apelación sometido a conocimiento de este Tribunal. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 2 , el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 5 , en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

                                                 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 
de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación.  

 
Del régimen laboral aplicable 
 
11. De la revisión de la documentación que obra en el expediente administrativo, se 

advierte que la impugnante es una servidora civil sujeta al régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público; por lo que la Sala considera que son aplicables al presente caso, 
la referida Ley y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM, y cualquier otro documento de gestión emitido por la Entidad por el cual se 
establezcan funciones, obligaciones, deberes y derechos para el personal de la 
misma. 

 
Sobre el plazo para interponer el recurso de apelación 
 
12. Conforme al artículo 17º del Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y 
por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 
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040-2014-PCM7, en adelante el Reglamento, los plazos de interposición del recurso 
de apelación son los siguientes: 
 
(i) Dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido notificado el acto que 

se desea impugnar. 
(ii) Dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la 

Entidad para resolver la solicitud presentada, en los supuestos en los cuales que 
el recurso de apelación se interponga contra el silencio administrativo negativo. 

 
13. Dichos plazos son computados en días hábiles (no son hábiles los días sábado, 

domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y 
otros declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes), excluyéndose 
el día inicial e incluyendo el día de vencimiento, tal como lo dispone el artículo 16º 
de la misma norma8. 
 

14. Del mismo modo, en el inciso 218.2 del artículo 218º del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS9, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, se 

                                                 
7   Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación  
El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido 
notificado el acto que se desea impugnar.  
El recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo deberá interponerse dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la Entidad para resolver la solicitud 
presentada.  
Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 
del Tribunal”.   
10Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 16º.- Cómputo de plazos  
Durante la tramitación del recurso de apelación los plazos se computan en días hábiles. Son inhábiles 
los días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y otros 
declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes. El plazo excluye el día inicial e incluye 
el día de vencimiento”.   

9     Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 218º.- Recursos administrativos  
218.1 Los recursos administrativos son:  
a) Recurso de reconsideración  
b) Recurso de apelación  
(…)  
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estableció que el término para la interposición de los recursos administrativos 
(reconsideración y apelación) es de quince (15) días perentorios. 

 
Del recurso de apelación interpuesto por el impugnante 

 
15. Al respecto, se advierte que el recurso de apelación suscrito por el impugnante ha 

sido interpuesto en uso de su facultad de atribuir silencio administrativo negativo 
sobre su solicitud por considerar que no había sido objeto de pronunciamiento de 
la entidad dentro del plazo máximo de treinta (30) días establecido para la 
resolución de los procedimientos de evaluación previsto en el artículo 142º de la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General10, y que versa sobre 
una materia incluida dentro de los supuestos de aplicación de dicha consecuencia 
jurídica previstos en el numeral 34.1 del artículo 34º del mismo cuerpo normativo 
in comento11. 
 

16. Sobre esto último, cabe precisar que, de conformidad con lo previsto en el numeral 
134.1 del artículo 134º de la Ley Nº 2744413, el plazo para la resolución de los 
procedimientos de evaluación previa se computa sobre días hábiles consecutivos, 
excluyendo los feriados no laborables nacionales y regionales y los días declarados 
como no laborables del servicio. 

 
17. Ahora bien, de la revisión de la documentación obrante en el expediente se aprecia 

que la solicitud del impugnante, relacionada a la expedición de la Resolución de 

                                                 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días”. 

10   Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
“Artículo 142º.- Plazo máximo del procedimiento administrativo 
No puede exceder de treinta días el plazo que transcurra desde que es iniciado un procedimiento 
administrativo de evaluación previa hasta aquel en que sea dictada la resolución respectiva, salvo que 
la ley establezca trámites cuyo cumplimiento requiera una duración mayor”. 

11   Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General Artículo 34. Procedimientos de 
evaluación previa con silencio negativo 34.1 Excepcionalmente, el silencio negativo es aplicable en 
aquellos casos en los que la petición del administrado puede afectar significativamente el interés 
público e incida en los siguientes bienes jurídicos: la salud, el medio ambiente, los recursos naturales, 
la seguridad ciudadana, el sistema financiero y de seguros, el mercado de valores, la defensa 
comercial, la defensa nacional y el patrimonio cultural de la nación, así como en aquellos 
procedimientos de promoción de inversión privada, procedimientos trilaterales, procedimientos de 
inscripción registral y en los que generen obligación de dar o hacer del Estado y autorizaciones para 
operar casinos de juego y máquinas tragamonedas.. Asimismo, será de aplicación para aquellos 
procedimientos por los cuales se transfiera facultades de la administración pública, y en aquellos 
procedimientos de inscripción registral. En materia tributaria y aduanera, el silencio administrativo se 
regirá por sus leyes y normas especiales. Tratándose de procedimientos administrativos que tengan 
incidencia en la determinación de la obligación tributaria o aduanera, se aplicará el segundo párrafo 
del artículo 163 del Código Tributario”. 
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reconocimiento de tiempo de servicios como Auxiliar de Educación, se presentó el 
13 de junio de 2024; por lo que el plazo para que la Entidad emita el 
correspondiente pronunciamiento vencía el 26 de julio 2024. 

 
18. En ese sentido, al ser el 26 de julio 2024 el último día para que la Entidad emita 

pronunciamiento sobre la solicitud del impugnante, a partir del 30 de julio de 2024 
se iniciaba el cómputo del plazo de quince (15) días para que el impugnante 
interponga recurso de apelación contra la denegatoria ficta o silencio administrativo 
negativo de su solicitud, siendo en este caso, el último día para la interposición del 
recurso de apelación el día 21 de agosto de 2024, en mérito a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 17º del Reglamento del Tribunal antes citado. 

 
19. No obstante, el impugnante presentó su recurso de apelación el 10 de octubre de 

2024, es decir, fuera del plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 17º del 
Reglamento del Tribunal. 

 
20. De conformidad con el artículo 24º del Reglamento12, el recurso de apelación debe 

ser declarado improcedente, entre otros, cuando sea interpuesto fuera del plazo 
previsto en el artículo 17º del Reglamento del Tribunal, es decir, cuando sea 
presentado en forma extemporánea. 

 
21. Por lo tanto, siendo extemporáneo el recurso de apelación presentado por el 

impugnante contra la denegatoria ficta de su solicitud de la expedición de la 
Resolución de reconocimiento de tiempo de servicios como Auxiliar de Educación, 
el mismo deviene en improcedente. 

 
22. Por las consideraciones expuestas, este cuerpo Colegiado estima que debe 

declararse improcedente el recurso de apelación interpuesto por el impugnante 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 

                                                 
12  Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

 “Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación El recurso de apelación será declarado 
improcedente cuando: 

  a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las 
previstas en el 3 del presente Reglamento. 

 b) Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 c) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una 

persona sujeta al régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado. 
  d) El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
RIZALD EDGARD SEGUNDO GUEVARA MOYA contra la denegatoria ficta de su solicitud 
presentada el 13 de junio de 2024 a la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 
TACNA; al haberse presentado en forma extemporánea. 
 
SEGUNDO.- Declarar CONSENTIDO el silencio administrativo negativo de su solicitud de 
reconocimiento de tiempo de servicios como Auxiliar de Educación; y, en consecuencia, 
señalar que la citada denegatoria ficta no causa estado. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor RIZALD EDGARD SEGUNDO 
GUEVARA MOYA y a la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE TACNA, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 
TACNA. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-resoluciones-del-tribunal-
del-servicio-civil-sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
 
PT13 
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